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Introducción


Este libro aborda una gran paradoja: cómo un presidente electo democráticamente terminó derribando la idea que teníamos de democracia.


Desde mucho antes de su arribo al poder, Andrés Manuel López Obrador criticó el sistema electoral, las leyes vigentes y los organismos autónomos constitucionales. Víctima de complots y fraudes —como el de 1994 en Tabasco o el de las polémicas elecciones presidenciales de 2006—, López Obrador denostó al Instituto Federal Electoral (IFE), luego al Instituto Nacional Electoral (INE), al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y a los institutos electorales de los estados. En un arrebato, mandó al diablo a esas instituciones durante el conflicto postelectoral de 2006, las criticó y las redujo a meros instrumentos de la mafia en el poder. Pero 12 años después ganó la presidencia con esas reglas y esas instituciones, que no sólo hicieron viable su victoria, sino los consecuentes triunfos de su partido, Morena, que a la larga se convirtió en el partido mayoritario.


Frente a la visión de una democracia electoral, eficaz desde el punto de vista procedimental, el líder del movimiento popular que derribó a los partidos tradicionales en 2018, y que gobernó hasta 2024, propuso una nueva idea de democracia basada en una elemental lectura etimológica: demos (pueblo) y kratos (poder). Y comenzó su mandato afirmando que México nunca había tenido una auténtica democracia.


Para él y su movimiento, las elecciones del 1 de julio de 2018 fueron un momento excepcional en el que “los corruptos” no pudieron —aunque intentaron— frenar la rebelión del pueblo. La Cuarta Transformación emergía, en el relato del nuevo presidente, como un momento histórico comparable con la guerra de Independencia de 1810, la Reforma de 1857 o la Revolución de 1910; un gran movimiento fundacional que, a diferencia de los tres episodios previos, había logrado la transformación de manera pacífica. Un parteaguas en el que debía nacer una nueva forma de democracia.


Esta versión más popular de la democracia chocó muy pronto con las sofisticadas reglas de un sistema electoral complejo, nacido de la desconfianza entre los actores políticos, híper regulado y, por ende, muy costoso. Una democracia electoral que se fue perfeccionando durante la transición y permitió el arribo de la izquierda al poder por la vía institucional y pacífica, pero que no había resuelto los graves problemas nacionales, ni atendido las demandas de los menos favorecidos en un país cada vez más desigual. En resumen, los gobiernos democráticos no resolvieron los problemas de la democracia y, lo que es peor, la alternancia entre el PRI y el PAN no implicó cambios de fondo, no mejoró la vida de las personas, encumbró a una élite gobernante frívola y corrupta, implementó una política económica que privilegió a los más ricos, generó desigualdad y pobreza, y reprodujo funcionarios que gobernaron a espaldas del pueblo.


En ese contexto, los relatos fundacionales de la Cuarta Transformación encontraron tierra fértil para extenderse y arraigarse entre los excluidos del neoliberalismo y su democracia instrumental. El pueblo sabio y bueno, la austeridad republicana, el pasado neoliberal origen de todos los males, el bloque conservador y otras narrativas encontraron en la democracia electoral a una de sus némesis; en el INE, un punto de referencia para apuntalar la épica del sexenio y en los consejeros electorales, a los enemigos identificados que, al resistirse a la transformación, justificaban las acciones y estrategias que el régimen puso en marcha para reformar —y tomar— las instituciones de la democracia.


“Los que deberían promover la democracia se encargan de boicotearla”, fue la frase que el presidente utilizó, una y otra vez, para referirse a la autoridad electoral.


Al discurso anti-INE, alentado desde las conferencias mañaneras, se sumó muy pronto una estrategia con diversas formas de asedio: desde la asfixia presupuestal, hasta la estigmatización, las campañas de desinformación y odio en redes sociales, la infiltración, el uso político de las auditorías en contra de sus funcionarios, las denuncias administrativas y penales, la amenaza directa, la toma simbólica de instalaciones y, finalmente, la captura del Consejo General.


Todo con una gran paradoja como telón de fondo: el asalto al INE ocurrió en los mismos años en los que Morena avanzó hasta convertirse en la fuerza dominante. Así, mientras el oficialismo descalificaba al INE, el INE organizaba las elecciones en las que el lopezobradorismo ganaba la presidencia, escaños y curules en el Congreso de la Unión, al igual que gubernaturas, presidencias municipales y congresos locales. Todo hasta convertir a Morena en el nuevo partido hegemónico y al régimen político en una versión posmoderna del presidencialismo mexicano del siglo XX.


Este libro es un intento por entender esa paradoja, y una radiografía de la situación de la democracia mexicana en 2026, luego de siete años de la Cuarta Transformación y de cara a una probable reforma electoral que, de aprobarse, nuevamente cambiará las reglas del juego democrático para la gran cita electoral de 2027 y las presidenciales de 2030.


Las siete crónicas que componen el libro narran los procesos electorales ocurridos durante el sexenio de López Obrador: la consulta de Texcoco, con la que se tiró el proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM); las elecciones celebradas durante la pandemia (2020-2021); la consulta popular del “juicio a expresidentes”; la de revocación de mandato de 2022, y las elecciones presidenciales de 2024. Además, se incluye un relato de la elección judicial de 2025 y un capítulo que analiza los tres intentos fallidos de la reforma político-electoral que impulsó AMLO: el plan A, el plan B y el plan C. A contrarreloj, como nos suele ocurrir a los periodistas, he decidido incluir un epílogo con una breve descripción sobre el proceso de reforma electoral iniciado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien tomó la estafeta de López Obrador y ha decidido promover cambios para lograr esa “auténtica democracia” que pregona su movimiento, y bajar el costo de las elecciones, del sistema de partidos y del Poder Legislativo. En ese empeño ha encontrado resistencias en su propio partido, entre sus aliados (PVEM y PT), en las actuales autoridades electorales, en la oposición y en la opinión pública. Todo eso ha vuelto incierto el futuro de su reforma y ha colocado a Sheinbaum en la misma paradoja en la que estuvo López Obrador: la dificultad de acompañar el cambio de régimen con una reforma política de gran calado.


Éste es un libro de crónica periodística y no de análisis político. Recoge y expone mis vivencias e investigaciones como reportero, observador de los procesos electorales y como trabajador del INE en un periodo de tres años. Compila datos fundamentales y documentos de los procesos narrados, y los testimonios de los principales actores políticos involucrados.


Es, al mismo tiempo, una crónica política del sexenio de Andrés Manuel López Obrador, que sigue la línea de reporteo y análisis de dos libros anteriores publicados por Grijalbo: Crónica de un sexenio fallido. La tragedia del calderonismo (2012) y La democracia no se construyó en un día (2021).




Este libro no es un manifiesto a favor o en contra de la reforma electoral; sólo pretende hacer un relato histórico y una aportación al debate público sobre el pasado, presente y futuro de la democracia mexicana.


Ciudad de México, enero de 2026
















1 Todo comenzó en Texcoco



DEMOCRACIA PLEBISCITARIA



Andrés Manuel López Obrador está sentado al lado de la puerta de emergencia de un avión de Interjet con destino a Guadalajara. Es martes 23 de octubre de 2018, son las 11 de la mañana, y, antes de que el avión despegue, el presidente electo graba un mensaje para invitar a sus próximos gobernados a participar en la consulta sobre el destino del aeropuerto de la Ciudad de México.


Mientras el piloto espera a que le asignen pista para despegar, López Obrador habla frente a un teléfono celular durante cuatro minutos y tres segundos, y luego sube a Facebook el video en el que asegura que no hay nada que temer por la consulta pública que se llevará a cabo en un par de días y por el posible resultado de ésta.


López Obrador explica que en la consulta la gente podrá votar por una de dos opciones: seguir construyendo el Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) en terrenos del lago de Texcoco o hacer dos pistas en la base aérea de Santa Lucía.


Llama a todos a informarse y votar libremente, sin manipulación de ningún tipo, pero él parece inclinarse por la segunda opción, la cual anunció desde que era candidato a la presidencia.


Han pasado tres meses desde su triunfo arrollador en los comicios del 1 de julio y faltan dos para su toma de protesta, pero la primera gran decisión de su administración —quizás la más importante en todo el sexenio— ya ha sido tomada: detener la obra emblemática del gobierno del aún presidente, Enrique Peña Nieto.


Si alguien tenía duda de que López Obrador se atrevería a cumplir su promesa de detener las obras del NAIM, el video que el presidente electo graba desde un asiento en el que luce incómodo y a media luz comienza a dejar las cosas muy claras.


“Para meter miedo, se habla de que puede haber desequilibrios macroeconómicos, problemas en la bolsa, devaluación… ¡Nada de eso! ¿Por qué? Porque nos vamos a entender con las empresas contratistas; además, no son muchas las que están trabajando en el lago de Texcoco, son como cinco grandes empresas… Voy a hablar con los empresarios para garantizarles que van a seguir vigentes sus contratos; que, si se decide, por ejemplo, Santa Lucía, pues la misma obra que tienen ahora asignada en Texcoco la van a hacer, nada más que en Santa Lucía. Eso si así lo decide la gente”, proclama López Obrador, en una justificación que anticipa lo que va a ocurrir en los próximos días.


UNA OBRA FARAÓNICA



López Obrador abordó ese avión para participar en una cumbre de negocios con empresarios jaliscienses, en la que sería cuestionado sobre la decisión que las cámaras industriales, los inversionistas, amplios sectores financieros y miembros del gobierno saliente ya veían venir, algunos con temor y otros con cierta resignación.


Desde que el presidente Enrique Peña Nieto anunció la construcción de un nuevo aeropuerto para la capital del país en terrenos del municipio de Texcoco —en el marco de su segundo informe de gobierno del 3 de septiembre de 2014—, López Obrador se convirtió en uno de los principales críticos de la obra.


La administración Peña Nieto gastó 102 millones de pesos entre 2015 y 2018 sólo para promover el NAIM en los medios de comunicación. Pero el líder de Morena arremetió constantemente contra el proyecto.


Peña y su gobierno apostaron fuerte por el aeropuerto de Texcoco: llevaron a cabo 167 licitaciones públicas internacionales e involucraron a más de 300 empresas en los trabajos, entre ellas la constructora de Carlos Slim, uno de los hombres más ricos del mundo.


El diseño de la obra fue adjudicado al despacho del prestigiado arquitecto británico Norman Foster, en colaboración con Fernando Romero, yerno de Slim. Sólo el contrato para el desarrollo del proyecto ejecutivo arquitectónico rebasaba los mil 800 millones de pesos.


Según la propaganda oficial, el Nuevo Aeropuerto Internacional de México sería el más grande de Latinoamérica y el tercero más importante del mundo; tendría capacidad para mover a 120 millones de pasajeros cada año, gracias a sus seis pistas desplegadas en 4 mil hectáreas de terreno, y sería el principal polo generador de empleos del país, con 160 mil trabajadores durante su construcción.


En un principio se dijo que la obra tendría un costo de 169 mil millones de pesos, pero en 2018 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) elevó la cifra a 285 mil millones de pesos.


El alto costo fue una de las principales razones por las que López Obrador anunció que, en caso de llegar a la presidencia, detendría las obras.


En 2017, durante la campaña de la entonces candidata de Morena a la gubernatura del Estado de México, Delfina Gómez, el líder morenista anticipó en varias ocasiones sus planes para la obra emblemática del peñismo.


“Faltan 17 meses, los llevo bien contados. Cuando triunfe nuestro movimiento, se cancela esa obra faraónica y vamos a echar a andar un proyecto alternativo”, dijo el 25 de enero en un mitin en Zumpango.


“Se va a detener esa obra, vamos a construir dos pistas en el aeropuerto militar de Santa Lucía, y no se va a construir el aeropuerto en el lago de Texcoco, porque son 180 mil millones de pesos que se quieren robar, porque ni siquiera va a servir esa obra, se va a hundir”, advirtió desde Acolman el 29 de abril.


En el libro que publicó como arranque de su larga campaña hacia la presidencia (2018: la salida. Decadencia y renacimiento de México, Planeta, 2017), López Obrador propuso no gastar 180 mil millones de pesos en el nuevo aeropuerto, sino invertir 65 mil millones de pesos en la construcción de dos pistas en la base aérea de Santa Lucía. En el libro se especifica que Santa Lucía se dedicaría a vuelos internacionales y de carga, mientras que el actual Aeropuerto Internacional Benito Juárez se usaría para vuelos nacionales, para lo cual se construiría una vía de comunicación confinada y rápida de 38 kilómetros que uniría ambas terminales.1


Ése fue su discurso durante todo 2017 y 2018.


En ese lapso, el tabasqueño se opuso constantemente a la “obra faraónica”, mientras que los funcionarios del gobierno, el propio Peña Nieto, los candidatos del PRI y del PAN, los empresarios y el Grupo Aeroportuario —creado para desarrollar el proyecto— la defendieron y advirtieron de los enormes costos que tendría para el país cancelarla, no sólo por las pérdidas económicas, sino por la pésima señal que se estaría mandando a inversionistas extranjeros con los que se tenían comprometidos contratos multimillonarios.




La primera vez que López Obrador habló sobre llevar a consulta el futuro del NAIM fue en la recta final de su campaña proselitista. El domingo 17 de junio de 2018, en un mitin en Texcoco, anunció que, una vez electo, promovería la organización de este ejercicio, y agregó que éste podría ser organizado por el Instituto Nacional Electoral.


El candidato se sacudió así las preguntas que le hacían con frecuencia sobre el futuro de la megaobra del peñismo, así como las críticas y preocupaciones que comenzaban a generarse en circuitos empresariales y financieros por la idea de cancelar un proyecto que ya había absorbido 60 mil millones de pesos y que era promocionado como “el despegue de México hacia un nuevo destino”.


Después del 1 de julio, con el triunfo de López Obrador y Morena, el destino del NAIM se convirtió en uno de los principales temas de debate público, lo que puso en los reflectores al futuro secretario de Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez Espriú, un veterano ingeniero que inició su carrera profesional y política en los años setenta, quien gozaba de todas las confianzas del presidente electo.


A Jiménez Espriú se le encomendó analizar los posibles escenarios y coordinar los estudios técnicos que podrían justificar la cancelación del proyecto.


Veintidós días después de las elecciones, el futuro presidente ofreció una conferencia de prensa para anunciar que entre agosto y octubre se abriría un debate público sobre los impactos, costos, ventajas e inconvenientes de la obra iniciada por el gobierno de Peña Nieto; esto, para generar la información suficiente que permitiera poner la obra a consideración de la gente, mediante una consulta popular que tendría tres posibles resultados:


1. 	Seguir la construcción en Texcoco.


2. 	Frenar la obra y construir dos pistas en la base aérea de Santa Lucía.


3. 	Concesionar el NAIM para continuar su construcción sin recursos públicos.


El lunes 23 de julio de 2018, López Obrador reiteró que la consulta podría ser organizada por el INE, el organismo público autónomo encargado de las elecciones y los procesos de democracia participativa contemplados en la Constitución desde 2012.


Pero, en las semanas siguientes, el equipo del presidente electo comenzó con la organización de la consulta al margen del INE, y se abstuvo de involucrar al órgano electoral o de pedirle información sobre los requisitos legales para llevar a cabo una consulta popular en los términos del artículo 35 de la Constitución.




Lo cierto es que, en ese momento, la Constitución ya contemplaba la consulta popular como mecanismo de participación ciudadana, pero restringía su realización al establecer que ésta sólo podía ser solicitada cada tres años, en concurrencia con elecciones federales.


Y López Obrador tenía prisa.


Entre agosto y septiembre, Jiménez Espriú dotó al presidente electo de elementos técnicos para defender la decisión de poner la obra a consideración del pueblo, y, en octubre, el equipo de transición inició una serie de foros para preparar la consulta que se celebraría a finales del mismo mes.


Esos foros dejaron ver que incluso dentro del equipo de López Obrador existían posiciones encontradas sobre el nuevo aeropuerto.


El 3 de octubre, en el Club de Periodistas de México, en el Centro Histórico de la capital, se celebró un diálogo público entre organizaciones opositoras al proyecto y el equipo de transición.


Machete en mano, los líderes de las comunidades afectadas por las obras advirtieron que no permitirían que se concluyera el NAIM y aseguraron que la consulta convocada por el presidente electo era innecesaria, pues él ya había prometido detener las obras.


Los comuneros enumeraron los daños ya sufridos y los que estarían por sufrir en sus comunidades; blandieron machetes adornados con una estampa de un avión cruzado por la señal vial de “prohibido” pintada en color rojo, y, durante tres horas, se hicieron escuchar por siete altos funcionarios de la futura administración: Javier Jiménez Espriú (SCT), Josefa González Blanco (Medio Ambiente), María Luisa Albores (Bienestar), Román Meyer (Desarrollo Agrario Territorial y Urbano), Alejandro Encinas (futuro subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación), Adelfo Regino (futuro director del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas) y Jesús Ramírez Cuevas (futuro vocero presidencial).


“No nos preguntaron si queríamos un proyecto de muerte; hoy quieren consultarnos fuera de tiempo, fuera de la ley. Quisiéramos creer que de veras se va a hacer justicia, que de veras el licenciado Andrés Manuel López Obrador va a cumplir su palabra de suspender este proyecto aeroportuario, que para nosotros solamente nos trae problemas, asesinatos, arrebato de nuestras tierras. No puede ser que ustedes le estén dando la atención más al ramo empresarial que a los pueblos que eligieron a este nuevo gobierno, que ustedes permitan que ellos tengan todo mientras nosotros nos quedamos con nada. Si no hace lo que prometió en su campaña, estamos creyendo que sólo fue una mentira; si no hace justicia a los pueblos, vamos a creer que es más de lo mismo”, advirtió Felipe Álvarez, veterano luchador del Frente de los Pueblos en Defensa de la Tierra de San Salvador Atenco, un colectivo creado en 2001, cuando Vicente Fox pretendía construir una obra semejante en la zona de Texcoco.


Emocionados, conmovidos o contagiados por los activistas y sus tres horas de argumentos sobre extractivismo, deforestación, desecación, engaños y presiones a los comuneros, los colaboradores del presidente electo terminaron poniéndose de su lado y, uno a uno, sumaron argumentos para no concluir la obra, desde su próximo ámbito de responsabilidad.


Jiménez Espriú defendió hasta el final la realización de la consulta, pero el veredicto popular ya era unánime: “Lago sí, proyecto no”.


Mientras tanto, en el salón de un hotel en Polanco, un grupo de inversionistas mantenía una reunión con el empresario Alfonso Romo, un conocido hombre de negocios, miembro del Grupo Monterrey y futuro jefe de la Oficina de la Presidencia.


Según trascendió en versiones periodísticas, en dicho encuentro Romo se comprometió a que su jefe no daría marcha atrás en el NAIM.


Romo mostró a sus interlocutores un documento entregado por el Grupo Aeroportuario al equipo de transición, en el que se aseguraba que cancelar el NAIM implicaría perder 60 mil millones de pesos ya invertidos, más otros 35 mil millones de pesos en costos no recuperables. Sin contar las demandas que pudieran ser interpuestas por las empresas participantes, por daños y perjuicios.


“El aeropuerto va porque va”, les aseguró Romo, en un intento por tranquilizar los ánimos, a escasos dos meses de la toma de protesta de López Obrador. Pero el 8 de octubre el propio presidente electo volvió a sembrar la incertidumbre al difundir un video en el que dijo que la única posibilidad de que continuara el proyecto sería con inversión privada, como había planteado el empresario Carlos Slim algunos meses antes.


LA CONSULTA “PATITO”



El lunes 15 de octubre, el vocero del equipo de transición y futuro coordinador general de Comunicación Social de la Presidencia de la República, Jesús Ramírez Cuevas, compareció ante los medios para dar a conocer todos los detalles de la consulta.


Ésta se llevaría a cabo durante cuatro días (25, 26, 27 y 28 de octubre), en mil 73 mesas receptoras de opinión instaladas en 538 municipios del país, con el siguiente planteamiento:




Dada la saturación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ¿cuál piensa usted que sea mejor opción para el país? 1) Reacondicionar el actual aeropuerto de la Ciudad de México y el de Toluca y construir dos pistas en la base aérea de Santa Lucía. 2) Continuar con la construcción del nuevo aeropuerto en Texcoco y dejar de usar el actual Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.


En la parte de atrás de la boleta, se imprimirían seis ventajas y cinco desventajas si se continuaba con el NAIM, y cinco ventajas y cuatro desventajas en caso de construir las dos pistas en Santa Lucía.


En la misma conferencia, Jesús Ramírez presentó un consejo asesor de la consulta, integrado por 12 “expertos”, ninguno de ellos en ingeniería, comunicaciones o aeronáutica: el historiador Enrique Semo, el sociólogo Luis Arizmendi, la doctora en Estudios Latinoamericanos Consuelo Sánchez, el doctor en Ciencias Ambientales Gian Carlo Delgado, el doctor en Ecología Fernando Córdova Tapia, el sociólogo Rodrigo Medellín Erdmann, el etnólogo Eckart Boege, la economista Yolanda Massieu Trigo, el etnólogo Mauricio González González, el filósofo Armando Bartra, el doctor en Ciencias Víctor Manuel Toledo y la socióloga Elvira Concheiro Bórquez.


También anunció un consejo académico integrado por nueve investigadores de diversas disciplinas: Jorge Arévalo (Economía), León Enrique Ávila (Ciencias), Octavio Klimek (Ciencias Forestales), Ana Luz Quintanilla-Montoya (Ciencias), María Teresa Munguía (Estudios Regionales), Germán Méndez (Desarrollo Rural), Antonio Turrent (Ciencias), Emiliano Thibaut (Fotografía) y Carlos Rea (Sociología).


Además, el vocero expuso una lista de 15 organizaciones sociales que respaldarían la organización de la consulta, entre las que figuraban el Barzón Nacional, la Unión Campesina Democrática, la Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata y la Central Campesina Cardenista.


Para hacer el cómputo y difusión de los resultados, fue contratada la Fundación Arturo Rosenblueth, una organización académica creada en 1978, dedicada a la formación de profesionistas en computación aplicada, sistemas de información y tecnología informática.


Según su currículum público, la fundación participó en procesos de observación electoral y fortalecimiento de la democracia entre 1988 y 1994, como el primer conteo rápido electoral (1991), la administración y cómputo del plebiscito del Distrito Federal (1993) y un conteo rápido con la organización Alianza Cívica (1994). De 1995 a 2002, la fundación habría participado en más de 30 elecciones estatales y federales; sin embargo, en 2018 no quedaba rastro alguno de su experiencia electoral, ni era posible encontrar vínculos como proveedor o asesor del Instituto Nacional Electoral.


La Fundación Arturo Rosenblueth era dirigida en ese momento por el doctor Enrique Calderón Alzati (1938-2022), un ingeniero especializado en computación, articulista del diario La Jornada y autor de dos libros: Computadoras en la educación (Trillas, 1988) y Escenarios rumbo a las elecciones de 2018 (publicado de forma independiente en 2017).


Calderón Alzati apoyó a López Obrador en sus tres campañas presidenciales. En artículos y entrevistas, hizo público su respaldo a la cancelación del NAIM y su repudio al gobierno de Enrique Peña Nieto, a quien en junio de 2017 le dirigió una carta en la que lo acusó de haber llegado al poder en 2012 tras “un gran fraude electoral basado en la compra millonaria de votos”.


En el último párrafo de la carta, que aún puede consultarse en el Portal Político del Ciudadano del Instituto Nacional de Estudios Políticos, A. C,. Calderón Alzati hizo una dura advertencia a Peña Nieto, un año antes de los comicios de 2018:


En este entorno de violencia, pero también de malestar y de enojo generalizado en el que vive actualmente nuestro país, cualquier daño físico del que pueda ser objeto el licenciado López Obrador lo convertirá a usted en el único responsable, con altos riesgos de un incendio social y del desconocimiento de su gobierno, no sólo a lo largo del territorio nacional, sino a escala mundial, cosa que también podría ocurrir en el caso de que usted pretendiese instrumentar o avalar un nuevo fraude electoral como los cometidos en elecciones anteriores, en virtud de las condiciones que desafortunadamente su gobierno ha propiciado hasta ahora. Lo invito a reflexionar en torno a todo esto.2


Meses después, en su libro escribió: “Las elecciones de 2018 constituyen una oportunidad para lograr un cambio real del país, ante la conformación de Morena y su triunfo en las elecciones de 2018”.


Con ese perfil, a Calderón Alzati le correspondía dar certeza y garantizar la imparcialidad en el cómputo de los votos en una consulta de la que dependía una obra que, hasta ese momento, reportaba un 31 % de avance.


El financiamiento de la consulta correspondió a legisladores de Morena, quienes habían asumido el cargo desde el 1 de septiembre de 2018, al arranque de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión. En un primer momento, el equipo de López Obrador dijo que ésta tendría un costo de entre un millón y un millón y medio de pesos.


La mañana del jueves 25 de octubre, los medios de comunicación reportaron algunas de las deficiencias de la consulta y la poca confiabilidad de ésta si se comparaba con los procesos organizados por el INE. Algunos opinadores no dudaron en calificar el ejercicio como una consulta “patito”.


Las principales fallas reportadas fueron las siguientes:




	La instalación de casillas en únicamente 538 municipios, que no son ni la cuarta parte de los más de 2 mil 400 municipios del país.


	El uso de papeletas sin folio y sin medidas de seguridad, fácilmente falsificables.


	La inexistencia de observadores imparciales, representantes de partidos políticos o funcionarios de casilla como los que capacita el INE en un proceso electoral, lo que hacía que las casillas estuvieran a cargo de simpatizantes de Morena exclusivamente.


	La ausencia de una lista nominal confiable y de controles que impidieran que un solo ciudadano votara más de una vez. Aunque se pidió la credencial del INE para participar y se empleó un sistema para registrar la clave de elector e impedir más de un sufragio por persona, durante la jornada se reportó que se podía votar más de una vez, presentando una copia fotostática de la credencial del INE y sin registrar la clave de elector en la aplicación.


	El cómputo de votos que realizó la Fundación Arturo Rosenblueth ocurrió sin transparencia ni certeza.





Andrés Manuel López Obrador acudió temprano a una casilla ubicada en la explanada de la alcaldía Tlalpan, y, en declaraciones a la prensa, dijo que la consulta sería confiable porque la ciudadanía la vigilaría.


Minimizó las advertencias de poca confiabilidad y los comparativos publicados en los medios que dejaban ver la poca seriedad de un ejercicio cuyas consecuencias serían graves para el país. Y defendió su propia idea de democracia.


“Hay que poner por delante el interés del pueblo, no se puede apostar así a asustar a la gente, y a crear un ambiente de inestabilidad sólo porque no les gusta la consulta. La verdad es que ésta es la mejor manera de resolver los problemas, preguntándole a la gente. Ésta es la democracia, no hay que tenerle miedo a la gente. Lo que se señala es parte de la campaña en contra de la consulta. Cree el león que todos son de su condición; nosotros nunca hemos hecho un fraude electoral, y la gente está a favor de la democracia, en contra del fraude. Son los que tienen intereses creados los que no quieren la democracia”, dijo el presidente electo ante una cascada de preguntas que le hacían reporteras y reporteros arrebatándose la palabra.


Aquel primer día, Jesús Ramírez reportó la instalación de mil 19 casillas (95 % de las mil 73 programadas) y reconoció que se habían presentado fallas que propiciaron que una persona pudiera votar más de una vez en la consulta, pero las calificó como hechos aislados que no afectaban la certeza y la imparcialidad del ejercicio. En el primero de cuatro días habían votado 239 mil 109 personas.


El segundo día se reportó la participación de 208 mil 185 ciudadanos. El tercer día, 265 mil 687, y el cuarto, 354 mil 878.


La noche del domingo 28 de octubre, Jesús Ramírez aseguró que la participación había rebasado cualquier cálculo previo. Calderón Alzati, por su parte, dio a conocer las cifras con corte del 98.18 % de las casillas contabilizadas.


En total, la Fundación Arturo Rosenblueth reportó una participación de un millón 67 mil 850 personas. De éstas, 310 mil 463 (29 %) se inclinaron por continuar con la construcción del NAIM en Texcoco, mientras que 747 mil (69.95 %) votaron por cancelar ese proyecto y habilitar la base de Santa Lucía. Unos 2 mil 722 votos fueron anulados.


Como era de esperarse, el consejo consultivo avaló la consulta y, a través de un pronunciamiento leído esa misma noche por la investigadora Karen Levy Gálvez, aseguró que la validez de ésta se basaba constitucionalmente en el artículo 6, “en torno a la manifestación de ideas”, y no en el 35, que consagra el derecho ciudadano a la consulta popular, o en la ley federal en la materia vigente desde 2014.


En defensa del ejercicio, el consejo consultivo afirmó: “No atenta contra ninguna normativa; antes bien fortalece la vida democrática, al sustentarse en la legitimidad que le otorga una consulta popular que emana de la autoorganización ciudadana”.


Pasaron dos días hasta que la Fundación Arturo Rosenblueth dio a conocer los resultados definitivos: un millón 96 mil 990 participantes, un millón 86 mil 339 votos válidos y 10 mil 651 votos nulos. El 69.87 % votó por Santa Lucía y el 29.16 % optó por Texcoco.


El equipo de transición habilitó una página de internet en el dominio resultados.mexicodecide.com.mx, en la que se podían consultar los resultados, casilla por casilla, a nivel municipal y estatal, pero años después fue inhabilitada y, hoy en día, es imposible consultar la base de datos.


La mañana del lunes 29 de octubre, el presidente electo compareció ante los medios de comunicación, junto con Javier Jiménez Espriú y Alfonso Romo, para confirmar que los resultados de la consulta lo llevarían a tomar la primera gran decisión de su gobierno: la cancelación del aeropuerto en Texcoco.


Además, explicó las acciones que se emprenderían para mitigar el impacto económico de la cancelación del NAIM y echar a andar el proyecto de Santa Lucía. Una y otra vez dijo que quedaban a salvo los intereses de los empresarios e inversionistas. Aseguró que en tres años estaría resuelto el problema de saturación del aeropuerto de la Ciudad de México, pues estarían en operación el aeropuerto de Santa Lucía, el carril confinado entre el AICM y la base aérea, y el tren México-Toluca, que permitiría darle un mejor uso al aeropuerto de la capital mexiquense.


“Estarán en operaciones tres aeropuertos”, se congratuló Andrés Manuel López Obrador.


Pero, sobre todo, el presidente electo destacó el método para tomar esta decisión, y dio por inaugurada una nueva época para la democracia, en la que “el que manda es el pueblo” y no los intereses del sector privado.


“La decisión que tomaron los ciudadanos el día de ayer es democrática, racional y eficaz. Estamos contentos porque se aplicó un ejercicio democrático y fue la gente la que decidió, y tenemos que ir creando el hábito democrático. Cuando hay democracia, no existe la corrupción. Eso es lo más importante”, afirmó el presidente electo.


Jiménez Espriú tampoco se ahorró elogios a la consulta:


“Hoy ha concluido un gran ejercicio de democracia participativa. Esta consulta ha sido un ejercicio inédito de derecho a expresarse que, consagrado en la Constitución, tiene todo mexicano. Ha constituido una oportunidad extraordinaria para conocer la opinión de la ciudadanía acerca de una obra de infraestructura muy importante y escuchar los diferentes puntos de vista, preocupaciones y expectativas de todos los sectores de la sociedad mexicana en todo el territorio nacional. La preparación de la consulta, los procedimientos para la valoración de las propuestas y la decisión que ahora ha anunciado el presidente electo constituyen una muestra clara de la vocación democrática del gobierno electo y un paso fundamental en el involucramiento de la población en la toma de decisiones trascendentales, en un clima de igualdad y de respeto”, dijo el ingeniero y próximo titular de la SCT.




Durante la conferencia de prensa, de 49 minutos y 38 segundos, Alfonso Romo permaneció en silencio, con el gesto adusto, visiblemente incómodo. Sentado a la derecha del presidente electo, el empresario regiomontano se revolvía en su silla, metía y sacaba sus anteojos del saco, destapaba una minúscula botella de Bonafont despojada de su etiqueta y tomaba breves sorbos de agua, veía momentáneamente su teléfono celular, arqueaba las cejas, se llevaba ambas manos al mentón, las ponía entrecruzadas sobre la mesa y acariciaba un fólder amarillo que tenía frente a él sin abrirlo ni leer las hojas que llevaba dentro.


Romo había sido derrotado al interior del equipo de transición, evidenciado ante los empresarios que confiaban en él para persuadir a López Obrador de no cometer lo que consideraban una locura. Pero, aun así, el 1 de diciembre de 2018, asumió el cargo de jefe de la Oficina de la Presidencia de la República, al que renunciaría dos años después sin dar mayores explicaciones.


López Obrador remató aquella conferencia diciendo: “Fue la mejor decisión, un motivo de alegría… Ganó la democracia y ganó el pueblo de México. ¡Viva México!”.


Una semana después, en un restaurante de Polanco, el presidente se sentó a la mesa con 15 representantes de las empresas afectadas con la cancelación del NAIM; entre ellos el ingeniero Carlos Slim. Lo acompañaban Alfonso Romo, Javier Jiménez Espriú y Carlos Urzúa, quien en un mes asumiría el cargo de secretario de Hacienda en el nuevo gobierno. En lo que Jiménez Espriú ha llamado “el Pacto de la Alcachofa” (por el nombre del restaurante donde se reunieron), el presidente electo invitó a los empresarios que ostentaban el 90 % de los contratos del proyecto aeroportuario a desarrollarlos en la nueva base aérea de Santa Lucía y les pidió participar en otros proyectos de infraestructura de su futuro gobierno con honestidad, eficacia y obteniendo utilidades razonables.


Los comensales se resignaron, pero no invirtieron un peso en el aeropuerto alterno de López Obrador.


A la larga, el proyecto de Santa Lucía fue construido por el Ejército, y fue bautizado como Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en honor al militar revolucionario que le fue leal a Francisco I. Madero durante el golpe de Victoriano Huerta y la Decena Trágica.


Javier Jiménez Espriú renunció a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en julio de 2020 (un año y ocho meses antes de la inauguración del Aeropuerto Felipe Ángeles), por diferencias en la decisión de entregar a las Fuerzas Armadas el control de las aduanas. Dos años después publicó un libro en el que relata detalladamente el episodio del aeropuerto de Texcoco, con múltiples anécdotas, documentos y datos sobre la decisión que ejecutó López Obrador durante la etapa de transición, aún sin ser presidente.


Titulado La cancelación. El pecado original de AMLO (Grijalbo, 2022), el libro desmenuza pormenores de la decisión que marcó el punto de partida del sexenio. En su relato, Jiménez Espriú explica que la consulta del NAIM se llevó a cabo después de múltiples foros, reuniones con especialistas y tras el acopio de información técnica suficiente para justificar la decisión de abortar el proyecto. Es decir, la consulta ciudadana no sustituyó el dictamen técnico que justificaba la cancelación; según Jiménez Espriú, la consulta fue la culminación de un proceso de cuatro meses de análisis, debates e información pública sobre los costos y beneficios de seguir con el proyecto de Peña Nieto o cancelarlo y optar por la propuesta de López Obrador.3


El exsecretario reconoce que la consulta no se desarrolló de acuerdo a lo establecido en las leyes electorales, y afirma erróneamente que “la ley no existía en aquel momento”. En realidad, la figura de la consulta popular fue incorporada a la Constitución mexicana desde 2012. Dos años después fue promulgada la Ley Federal de Consulta Popular (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014), la cual estaba vigente en el momento en el que se llevó a cabo la consulta del NAIM.


Sin entrar en detalles sobre las insuficiencias del proceso de consulta, Jiménez Espriú descalifica a los críticos que cuestionaron su nulo rigor metodológico y falta de sustento legal, y defiende que la consulta ocurrió “como consecuencia de la decisión del presidente electo, de su convicción democrática de consultar a la población, de conocer los sentimientos del pueblo…”.


Jiménez Espriú asegura que con esta consulta se inauguró una nueva forma de hacer política en México, y hace una ponderación interesante sobre el valor que tenía este ejercicio de democracia participativa para el nuevo gobierno.


La consulta ciudadana fue otro de los puntos de mayor debate, ya que los críticos de la misma señalaban como incongruente, aberrante y “populista” el hecho de consultar sobre un tema técnico especializado —la construcción de un aeropuerto— a “gente que no tenía el menor conocimiento al respecto” y que incluso —agregaban algunos, con falta de sensibilidad— “nunca se habían subido a un avión”. No se trataba de que opinaran sobre si era correcta la técnica constructiva del aeropuerto, o si consideraban acertados y completos los estudios geológicos que se habían realizado, o si pensaban que en el espacio aéreo no habría colisiones entre los aviones que lo surcaran. Se trataba de que dieran su opinión sobre una megaobra que se había decidido sin consultar a quienes eran dueños de los recursos que se emplearían para construirla y sobre sus impactos de toda índole en la nación. En otras palabras, respetar el derecho de la ciudadanía a participar en las grandes decisiones nacionales.


“VÁYANSE ACOSTUMBRANDO”


Uno de los anuncios que hizo López Obrador durante el episodio de la cancelación fue el de normalizar la consulta popular como mecanismo para tomar decisiones en torno a obras públicas y otras trascendentales para su gobierno.


El líder político que hizo de la asamblea y la consulta a mano alzada un mecanismo de decisión en su partido-movimiento ahora se proponía “gobernar obedeciendo” o, lo que es lo mismo, inaugurar una polémica etapa de democracia participativa, a la que sus críticos llamaban “democracia plebiscitaria”.


En uno de los mensajes que subió a redes sociales para promover la participación en la consulta sobre el aeropuerto, López Obrador anticipó que impulsaría una reforma constitucional para facilitar la organización de consultas populares en temas de interés público.


“Qué bueno que estamos inaugurando esta etapa de consultas, y a mis adversarios les digo que se vayan acostumbrando, porque, cada vez que sea necesario, cuando se amerite, va la consulta”, expresó en un video difundido el 26 de octubre.


Para ese entonces, la iniciativa de reforma al artículo 35 constitucional ya había sido presentada por legisladores de Morena en la Cámara de Diputados. El 4 de octubre, el diputado Javier Hidalgo presentó una iniciativa para derogar el lineamiento que determinaba que las consultas populares sólo se podían llevar a cabo el mismo día de las jornadas electorales federales; es decir, cada tres años.


Junto con una decena de iniciativas presentadas por legisladores de Morena, Movimiento Ciudadano (MC) y PRI, en las que también se establecía el derecho ciudadano a solicitar la revocación de mandato del titular del Ejecutivo y participar en dicho ejercicio, la propuesta de Javier Hidalgo fue procesada en tiempo récord, y el 27 de noviembre de 2018 ya existía un primer dictamen aprobado en las comisiones de la Cámara de Diputados.


Para entonces el presidente electo ya había llevado a cabo una segunda consulta nacional, ésta con la finalidad de someter a la opinión ciudadana los 10 programas prioritarios de su administración.


Esa consulta, celebrada el 24 y 25 de noviembre, también fue organizada por la Fundación Arturo Rosenblueth, y para ella fueron impresos 2 millones de boletas con un diseño mucho más complejo que el anterior.


Con un sí o un no, los participantes debían opinar sobre 10 obras y proyectos anunciados en campaña por López Obrador, los cuales formarían parte de sus primeras acciones como presidente.


El 26 de noviembre, Enrique Calderón Alzati y Jesús Ramírez Cuevas anunciaron que participaron más de 946 mil personas en las mil 102 casillas distribuidas en todo el país, principalmente en aquellos estados donde se desarrollarían las obras en cuestión.


Como se esperaba, todos los programas y proyectos fueron aprobados abrumadoramente, con los siguientes porcentajes de respaldo de quienes participaron (las propuestas se presentan tal y como se redactaron en la papeleta):






	Construir el Tren Maya que conectará los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, lo que fomentará la economía y el turismo: 88.9 por ciento.


	Conectar por medio de un tren los océanos Pacífico y Atlántico, para desarrollar el istmo de Tehuantepec, Oaxaca, y reactivar la economía de la región: 90.3 por ciento.


	Construir una refinería en Dos Bocas, Tabasco, para producir gasolina con el petróleo extraído por Pemex: 91.6 por ciento.


	Plantar árboles frutales y maderables en un millón de hectáreas, creando 400 mil empleos permanentes (programa que después se bautizó como “Sembrando Vida”): 94.7 por ciento.


	Aumentar al doble la pensión a todos los adultos mayores de 68 años; desde los 65 años en regiones indígenas: 93.3 por ciento.


	Otorgar becas y capacitación laboral a 2.6 millones de jóvenes que hoy no tienen oportunidades de estudiar ni de trabajar (“Jóvenes Construyendo el Futuro”): 91 por ciento.


	Becar a todos los estudiantes de las escuelas públicas de nivel medio superior del país: 90.1 por ciento.


	Pensionar a un millón de personas que viven con alguna discapacidad: 92.9 por ciento.


	Garantizar atención médica y medicinas a toda la población que no cuenta con servicios de salud: 95.1 por ciento.


	Proveer cobertura gratuita de internet en carreteras, plazas públicas, centros de salud y escuelas en todo el país: 91.6 por ciento.





A una semana de su toma de protesta como presidente de la República, López Obrador celebró el éxito de su segunda consulta nacional como un avance en la implantación de una “auténtica democracia” en México.


Para su equipo, fue un triunfo que se hubieran podido llevar a cabo dos consultas nacionales durante la transición, independientemente de las críticas que abundaron por la falta de rigor metodológico y el hecho de que se hubiesen llevado a cabo al margen de la ley.


Al equipo de transición nunca le importó demasiado transparentar el financiamiento de las consultas; siempre dijo que costaron un millón y medio de pesos cada una y que el dinero salió de aportaciones voluntarias de diputados y senadores de Morena.


“Se van a hacer públicos los depósitos, los váucheres de las aportaciones de los diputados”, ofreció el vocero Jesús Ramírez Cuevas, pero nunca se transparentó quién aportó recursos y en qué cantidad.


Mientras los consejeros del Instituto Nacional Electoral declaraban que para llevar a cabo una consulta popular conforme a la Constitución se requerirían reformas legales, recursos presupuestales y tiempo suficiente para prepararla, el equipo de transición y la Fundación Arturo Rosenblueth se jactaban de haber llevado a cabo consultas ciudadanas a nivel nacional simples, baratas y en un breve tiempo.


Ramírez Cuevas también dijo que no se usarían los 150 millones de pesos del fondo para la transición en estos ejercicios. De hecho, nunca se informó a detalle cómo se ejerció esta partida, que, según López Obrador, sólo se destinaría al financiamiento de estudios sobre los proyectos estratégicos.


Sin embargo, en la revisión hecha por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) al fideicomiso del fondo para la transición de 2018, administrado por Banjército, se puede consultar el destino final de esa partida.4


El fideicomiso se integró con 150 millones de pesos aportados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en junio de 2018 y generó rendimientos por 4 millones 646 mil pesos. El informe de la ASF indica que López Obrador y su equipo erogaron 136 millones 514 mil pesos, y reintegraron a la Tesorería de la Federación 13 millones 486 mil pesos no ejercidos, más los 4.6 millones de pesos generados como rendimientos.


En total, se ejercieron 135 millones 214 mil pesos para el pago de honorarios a 18 mil 19 personas, y poco más de un millón en gastos de operación.


El documento detalla que el equipo de transición pagó 2 millones 237 mil pesos netos a un total de 33 asesores del presidente electo (30 contratados del 23 de octubre al 30 de noviembre, y tres contratados del 1 al 30 de noviembre), que tuvieron a su cargo la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y la propuesta de paquete económico para 2019.


El grueso del fondo, 122 millones 304 mil pesos, se destinó al pago de 17 mil 986 encuestadores contratados a partir del 1 de noviembre para levantar el Censo del Bienestar, una estrategia para identificar a los beneficiarios de programas sociales y su grado de satisfacción con éstos. Aunque siempre se dijo que los “servidores de la nación” que levantarían este censo eran voluntarios, en realidad cada uno recibió un pago promedio de 7 mil pesos por un mes de trabajo.


El equipo de transición retuvo el ISR a los 33 asesores y los casi 18 mil servidores de la nación, por un monto de 10 millones 672 mil pesos, que también reintegró a la Tesorería.


CONSULTA POPULAR: LA PRIMERA REFORMA DE AMLO



Por aquellos días, López Obrador le dio una larga entrevista a la periodista Carmen Aristegui, en la que anunció que durante su gobierno se promoverían consultas, plebiscitos y referéndums para decidir sobre todo tipo de temas de interés general. Se quejó de las restricciones a la consulta popular contenidas en el artículo 35 constitucional; adelantó que daría prioridad a las reformas para facilitar estos mecanismos de participación ciudadana; y recordó que en 2014 la Suprema Corte de Justicia de la Nación frenó la consulta que él mismo estaba promoviendo como dirigente de Morena para revertir la reforma energética, pues en aquel momento los ministros argumentaron que esto afectaría los ingresos públicos, uno de los cuatro temas que la Constitución prohibía llevar a consulta popular (los otros eran la seguridad nacional, la organización y el funcionamiento de las Fuerzas Armadas y la restricción de los derechos humanos).


En la entrevista de más de dos horas y 10 minutos, Carmen Aristegui cuestionó al presidente electo sobre un tema en particular: la posibilidad de investigar, esclarecer y castigar casos de corrupción y violaciones graves a los derechos humanos ocurridos durante los sexenios anteriores, y le preguntó directamente si promovería que sus antecesores fueran juzgados.


López Obrador respondió primero con evasivas, pero terminó reconociendo que a él no le gustaba la idea de juzgar a los expresidentes; arguyó que esto le haría más daño al país al perder tiempo en una cacería de brujas bajo pretexto de revisar el pasado.


Aristegui apretó con una metralla de razones para promover un esclarecimiento del pasado y un proceso de justicia transicional como los que se han llevado a cabo en otros países latinoamericanos. De paso, lo cuestionó duramente sobre su decisión de crear un consejo asesor de la Presidencia de la República en el que figuraban, entre otros, los dueños y ejecutivos de las principales televisoras del país: Televisa, TV Azteca y Grupo Imagen.


Acorralado, el presidente electo terminó respondiendo que sometería el tema a una consulta que se llevaría a cabo en el mes de marzo de 2019.


—Voy a acatar el mandato de los ciudadanos, la opinión de los ciudadanos —ofreció López Obrador.


—¿Te comprometes a esa consulta? —insistió Aristegui.


—Sí, me comprometo —reviró López Obrador.


—¿Por qué no redactamos de una vez las preguntas? —sugirió la periodista.


El tabasqueño accedió, y se terminó dictando al aire tres preguntas para una tercera consulta nacional.




	¿Crees que Andrés Manuel López Obrador, presidente de la República, deba tener un grupo asesor para consultarlos sobre proyectos productivos y pedirles sus puntos de vista? ¿Sí o no?


	¿Crees que el presidente debe promover que se juzgue, para que haya justicia y no sólo se persiga a chivos expiatorios, y se revisen las responsabilidades en delitos de corrupción [de] Carlos Salinas, Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto? ¿Sí o no?


	¿Crees que el presidente de la República debe promover o no una Guardia Nacional para México?





—Quiero que se informe bien, abrimos un debate y luego vamos a la consulta. ¿Y sabes por qué acepto? No sólo porque soy demócrata, sino porque estoy ante una periodista a la que le tengo respeto —añadió el presidente electo.




López Obrador anticipó que estas consultas se llevarían a cabo en el marco de la ley; es decir, luego de las reformas constitucionales para facilitar la consulta popular y dotar de legalidad a estos ejercicios. Incluso asintió cuando la periodista le dijo que una consulta de esas características debería ser organizada por el Instituto Nacional Electoral.5


Menos de un año después, gracias a la alianza legislativa entre Morena, el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), la Cámara de Diputados y el Senado de la República aprobaron las reformas al artículo 35 constitucional, y el 28 de noviembre de 2019, cumplidos todos los trámites legislativos, se emitió la declaratoria de reforma constitucional, que López Obrador promulgó y publicó el 20 de diciembre en el Diario Oficial de la Federación.6


Con esta reforma, se estableció que, además de la consulta popular, la ciudadanía podría promover la revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo federal, otra de las promesas que López Obrador había hecho en campaña bajo el lema “el pueblo pone y el pueblo quita”.


En cuanto a las consultas populares, la reforma propició que éstas puedan celebrarse para temas de interés nacional o regional, y que puedan ser promovidas por las cámaras del Congreso, por el titular del Poder Ejecutivo o por un número de ciudadanos equivalente al 2 % de las personas inscritas en la lista nominal de electores.


La reforma mantuvo los temas restringidos anteriormente para la consulta popular y añadió que no pueden ser objeto de consulta los asuntos electorales, la permanencia o continuidad de los servidores públicos en cargos de elección y las obras públicas en ejecución (es decir, la consulta sobre el aeropuerto hubiese sido ilegal). Además, se mantuvo la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de determinar la constitucionalidad de la materia de consulta previo a su convocatoria.


El Instituto Nacional Electoral quedó como el órgano encargado de verificar el cumplimiento de las firmas de apoyo ciudadano para convocar a consulta popular y a consulta de revocación de mandato, así como la única instancia encargada de su organización, desarrollo, difusión, cómputo y declaración de resultados.


Además, los legisladores de Morena incorporaron en la Constitución las restricciones del modelo de comunicación política vigente desde 2008 en cuanto a la difusión de propaganda gubernamental durante el periodo de consulta popular o revocación de mandato, y el principio de imparcialidad al que están obligados todas y todos los funcionarios públicos de los tres órdenes de gobierno.




Morena y sus aliados lograron flexibilizar la consulta popular, que ahora podría ser convocada todos los años. Pero, en la negociación con los demás partidos —necesaria en el Senado de la República, donde Morena no contaba con dos terceras partes de los votos—, los morenistas cedieron en un asunto muy importante: la fecha de la consulta popular tendría que ser el primer domingo de agosto del año en que ésta fuera convocada.


Esto lo demandaron el PAN y el PRI para evitar que la primera consulta popular del sexenio, prevista para el año 2021 con el tema del juicio a los expresidentes, se celebrase el 6 de junio y coincidiera con las elecciones federales.


A la larga, ese pequeño cambio en la minuta originalmente aprobada en la Cámara de Diputados terminaría provocando una agria disputa entre el gobierno de López Obrador y el Instituto Nacional Electoral.


La del artículo 35 constitucional fue la primera gran reforma iniciada por López Obrador, y obedeció a su intención de facilitar la democracia participativa para usarla como instrumento de legitimación de decisiones públicas a lo largo de su sexenio. La reforma encarna una visión de democracia que muy pronto chocaría con la complejidad y el costo de los procedimientos instrumentados por el INE. La consulta fue el primero de muchos diferendos, pero se ubicó en el centro de todos los que se irían acumulando en los años por venir.


UNA REPÚBLICA AUSTERA



El sábado 1 de diciembre de 2018, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Andrés Manuel López Obrador tomó protesta como presidente de la República en una ceremonia que restituía la normalidad democrática, rota durante el sexenio de Vicente Fox, quien había sido el último presidente en pronunciar un discurso de toma de protesta ante el Congreso de la Unión.


A diferencia de Felipe Calderón, quien en 2006 se puso la banda presidencial entre empujones, gritos y chiflidos, y de Enrique Peña Nieto, que en 2012 permaneció apenas 20 minutos en el recinto para jurar guardar y hacer guardar la Constitución, Andrés Manuel López Obrador estuvo casi dos horas en la sesión solemne de Congreso General, leyó un discurso de una hora y 18 minutos y siguió todo el protocolo republicano.


En las primeras líneas de su primer discurso como presidente, López Obrador agradeció a Enrique Peña Nieto no haber intervenido en las elecciones del 1 de julio.




“Licenciado Enrique Peña Nieto, le agradezco sus atenciones. Pero, sobre todo, le reconozco el hecho de no haber intervenido, como lo hicieron otros presidentes, en las pasadas elecciones presidenciales. Hemos padecido ya ese atropello antidemocrático y valoramos que el presidente en funciones respete la voluntad del pueblo. Por eso, ¡muchas gracias, licenciado Peña Nieto!”, dijo López Obrador mirando al priista, quien sonreía y tomaba aire antes de escuchar un largo discurso cargado de críticas y reproches a su administración.


Ante legisladores, funcionarios del nuevo gobierno, gobernadores, media docena de jefes de Estado, embajadores, periodistas y una insólita lista de invitados especiales que iba desde el cantautor Silvio Rodríguez hasta la hija del presidente Donald Trump, AMLO hizo un resumen apretado de las principales acciones que ya estaban en marcha y que contrastaban notoriamente con las políticas seguidas por Peña Nieto y el resto de los expresidentes:


La residencia oficial de Los Pinos se había abierto al público desde esa mañana; el avión presidencial se pondría a la venta el siguiente lunes; se disolverían el Estado Mayor Presidencial y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen); se crearía la Guardia Nacional en sustitución de la Policía Federal Preventiva; se reduciría en más del 50 % el gasto en publicidad gubernamental; se acabarían los seguros médicos privados y las cajas de ahorro en el sector público; no se comprarían vehículos para altos funcionarios públicos; él ganaría el 40 % del sueldo que percibía Peña Nieto, y ningún servidor público podría ganar más que el presidente.


Había llegado la austeridad republicana.


López Obrador leyó 6 mil 110 palabras y mencionó dos veces la palabra democracia. En una de ellas, lanzó por primera vez una idea que se volvería recurrente en su sexenio:


“Transitaremos hacia una verdadera democracia, se acabará la vergonzosa tradición de fraudes electorales. Las elecciones serán limpias y libres, y quien utilice recursos públicos o privados para comprar votos y traficar con la pobreza de la gente o el que utilice el presupuesto para favorecer a candidatos o partidos irá a la cárcel sin derecho a fianza”.


No mencionó en ningún momento al Instituto Nacional Electoral, y dejó que Peña Nieto se llevara el crédito por el proceso electoral que le había permitido llegar al poder en su tercera campaña.


En su lógica discursiva, que “no le hubieran robado la elección” fue una graciosa concesión del presidente en funciones, y no el resultado de un proceso electoral organizado con legalidad, objetividad, certeza y transparencia.




Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del INE, escuchaba al presidente López Obrador dentro del recinto, en la zona asignada a invitados.


Sentado entre el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Luis Raúl González Pérez, y el gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León, el consejero presidente del INE se quedó esperando alguna mención a la jornada electoral del 1 de julio, a la limpieza de los comicios o a la ciudadanía que lo había hecho posible.


A dos butacas de él, la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Janine Otálora, constataba cómo el tribunal encargado de calificar la legalidad del proceso también era ignorado.


El consejero electoral, la magistrada, el ómbudsman y el titular del Banco de México fueron invitados a la ceremonia en San Lázaro, pero no a la comida que ofreció López Obrador a sus invitados, colaboradores y amigos en Palacio Nacional.


Esa tarde, a las 15:30, mientras López Obrador se preparaba para salir a la plaza para hablar ante decenas de miles de seguidores, Córdova publicó un mensaje en su cuenta personal de Twitter: “¡Mucha suerte al nuevo gobierno de la República que hoy inicia sus funciones! ¡Mucha suerte en la conducción del Ejecutivo federal al presidente @lopezobrador_! Estoy convencido de que con respeto a la Constitución y a la pluralidad democrática del país le irá bien a México”.


Para ese entonces ya estaba en marcha el primer golpe que daría el nuevo gobierno al órgano electoral: un recorte de 950 millones de pesos al presupuesto solicitado por el instituto para el ejercicio fiscal de 2019.


EL MITO DE LOS SUELDOS



Una de las medidas más populares que anunció López Obrador desde su campaña, y que confirmó en sus discursos del 1 de diciembre, fue la reducción de su salario y, por consiguiente, las remuneraciones de los secretarios de Estado, subsecretarios y otros altos cargos de la administración pública federal.


Según el tabulador aprobado para el primer año de gobierno, el sueldo del presidente se ubicó en 156 mil 620 pesos (monto mensual bruto) y 108 mil 368 pesos (monto mensual neto). Cantidad que representaba, efectivamente, alrededor del 40 % del último sueldo de Peña Nieto, que era de 259 mil 627 pesos netos mensuales, más prestaciones que López Obrador eliminó, como el seguro de gastos médicos mayores o el seguro de separación individualizado.


Dos meses antes del inicio del nuevo gobierno, la bancada de Morena en la Cámara de Diputados había aprobado la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, norma reglamentaria del artículo 127 de la Constitución, que, desde una reforma hecha en 2009, establece: “Ningún servidor público podrá recibir remuneración […] por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el presidente de la República en el presupuesto correspondiente”.


La Ley de Remuneraciones fue aprobada el 13 de septiembre, apenas dos semanas después de que se instaló la LXIV Legislatura, en la que Morena tenía mayoría absoluta (252 curules) y mayoría calificada en alianza con el PT y el Partido Verde.7


Dicha ley era un pendiente de nueve años del Congreso mexicano, que durante tres legislaturas ignoró un artículo transitorio de la reforma que obligaba a los legisladores a expedir la ley reglamentaria en un plazo de 180 días.


La nueva mayoría en San Lázaro se basó en una minuta aprobada por el Senado en noviembre de 2011 (que permanecía en la congeladora) para cumplir una de las promesas que había hecho López Obrador en campaña: “que nadie gane más que el presidente”.


En el artículo 6.º, sobre la determinación de las remuneraciones, la nueva ley reproducía textualmente el párrafo constitucional que señala que ningún servidor público puede recibir una remuneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión mayor a la establecida para el presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF).


Además, se establecían adiciones al Código Penal Federal para sancionar el delito de “remuneración ilícita”.


De paso, en el artículo 10 se colocó un dispositivo para eliminar las pensiones a los expresidentes, que en ese momento aún eran cobradas por Luis Echeverría (1922-2022), Vicente Fox y Felipe Calderón. Los expresidentes Carlos Salinas de Gortari y Ernesto Zedillo ya habían renunciado a dicha pensión.


La nueva Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos se publicó el 5 de noviembre de 2018, por lo que estaba vigente desde el primer minuto del nuevo sexenio, aunque su aplicación práctica correría desde el 1 de enero de 2019, al entrar en vigor las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación de ese año, incluidos los tabuladores de la administración pública federal, organismos constitucionales autónomos, Poder Judicial y Poder Legislativo.


Desde su aprobación, la ley generó controversia y fue combatida por jueces, organismos públicos autónomos y legisladores de oposición.


En el Poder Judicial causó gran inconformidad una iniciativa paralela presentada por Morena para ajustar todos los salarios del Poder Judicial a la nueva Ley de Remuneraciones.


El 22 de noviembre de 2018, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumentando que la ley aprobada no establece parámetro alguno para determinar el salario del presidente de la República, lo que permite que la Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto de cada año, establezca el salario presidencial de manera arbitraria, en perjuicio de otros servidores públicos. En su demanda, la CNDH detalló:


Al ser también el presidente un servidor público, su remuneración debe respetar los principios rectores señalados en el artículo 127 constitucional. Por lo cual, se deben establecer los parámetros y bases de acuerdo a la naturaleza de las responsabilidades y funciones que implica tal cargo, y al ser la referencia para la determinación de toda la escala de trabajadores al servicio del Estado.


El 5 de diciembre, 44 senadores del PAN, PRI, PRD y MC promovieron otra acción de inconstitucionalidad contra la nueva norma, por considerar que ésta violaba diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.


En los meses siguientes, presentarían sus propias acciones de inconstitucionalidad otros organismos constitucionales autónomos: la Comisión Federal de Competencia Económica (controversia 204/2019), el Banco de México (208/2019) y el Instituto Nacional Electoral (211/2019).


Mientras, en Palacio Nacional, el presidente López Obrador advertía que todos los funcionarios públicos del país tendrían que acatar la nueva ley.


“No es de negociación, éste es un asunto de principios, si por eso hubo el cambio. Los servidores públicos van a tener un sueldo justo, y además los de abajo van a recibir aumentos, se reduce arriba y se aumenta abajo. Entonces un diputado, un senador, un ministro de la Corte, un consejero del INE, un consejero de Instituto de la Transparencia, etcétera, van a recibir alrededor de 100 mil pesos mensuales, eso pues es lo que gana un investigador con doctorado, un maestro de tiempo completo y al mismo tiempo investigador en una universidad pública o privada”, dijo en una conferencia de prensa el 10 de diciembre de 2018.


Sin embargo, para entonces el Poder Judicial ya había otorgado una suspensión a la aplicación de la Ley de Remuneraciones, en respuesta a los recursos presentados por la CNDH y un grupo de senadores de oposición.


“No es posible que haya funcionarios públicos, habiendo tanta pobreza, que ganen 600 mil pesos mensuales. Es una ofensa al pueblo de México y es un acto de deshonestidad. Esos que obtienen esos sueldos no es gente honesta ni es sensible, ni son partidarios, de verdad, de la justicia. Yo creo que se equivocaron, porque no están entendiendo los nuevos tiempos; no puede haber gobierno rico con pueblo pobre”, reprochó López Obrador al enterarse de la suspensión otorgada por el ministro Alberto Pérez Dayán, que descartaba la aplicación del nuevo salario máximo a partir de enero de 2019 en tanto se resolvía el fondo de las acciones de inconstitucionalidad.


En mayo de 2019, la Suprema Corte resolvió las controversias de la CNDH y los senadores de oposición, y declaró la invalidez de varias disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones, que apenas llevaba cinco meses de vigencia.8


En la resolución, aprobada por una mayoría de ocho contra tres ministros, destaca el señalamiento a la discrecionalidad con la que se determinarían las remuneraciones en el servicio público, pues la ley no establecía parámetros objetivos para definirlas, más allá del sueldo del presidente, que los legisladores pusieron como referente sin que éste tuviera un sustento claro y objetivo para fijarse. En aquel momento, se llegó a rumorar entre altos funcionarios que los 108 mil pesos que López Obrador había decidido ganar mensualmente tenían como base de determinación las 108 perforaciones por las que pasan las costuras de una pelota de beisbol.


La Corte señaló que, al no existir claridad sobre cuánto y por qué debía ganar cierto monto el presidente, la determinación del salario máximo del servicio público quedaba al arbitrio de las y los diputados en cada discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos.


Por ello la Corte invalidó los artículos 6.º y 7.º de la Ley Federal de Remuneraciones, y ordenó al Congreso de la Unión establecer en la legislación cómo se calcula el sueldo del presidente, considerando no sólo sus ingresos en efectivo, sino los pagos en especie, como la alimentación, transporte y vivienda, que de forma indirecta también implican un costo al erario.


Es decir, para determinar el salario máximo los diputados tendrían que incluir no sólo los 108 mil pesos mensuales netos que ganaba López Obrador, sino calcular el costo del departamento que se rehabilitó para que pudiera habitarlo en Palacio Nacional junto con su esposa, Beatriz Gutiérrez Müller, y su hijo Jesús Ernesto (la renta mensual de un departamento de esas características en un edificio considerado monumento histórico en el primer cuadro de la capital del país), además del costo promedio mensual de su alimentación, transporte y manutención en general, que corren a cargo del presupuesto de la Presidencia de la República. Todo ello elevaría la cifra máxima de remuneraciones para servidores públicos a mucho más de 108 mil pesos mensuales netos.


El proyecto de sentencia del ministro ponente, Alberto Pérez Dayán, fue aprobado con ocho votos (Eduardo Medina Mora, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek, Juan Luis González Alcántara, José Fernando Franco González, Jorge Pardo Rebolledo y el suyo propio), y no fue avalado por el ministro presidente Arturo Zaldívar y las ministras Yasmín Esquivel Mossa y Norma Lucía Piña Hernández.


En un análisis de la sentencia de la Corte publicada en el blog de Nexos en mayo de 2019, Luisa Conesa Labastida, Diana Gamboa Aguirre y Jorge Peniche Baqueiro resaltan el argumento central con el que las ministras y ministros decidieron invalidar el principal eje de la Ley de Remuneraciones:


En el proyecto se expuso que la LFRSP no contenía —como lo ordenó el poder reformador— elementos, bases, procedimientos o metodología alguna para la determinación objetiva y regular de la remuneración del titular del Ejecutivo federal. Y que, al no cumplirse dichos estándares, se permite que el parámetro referencial —salario presidencial— se fije de manera discrecional, causando incertidumbre y generando, precisamente, el efecto que se pretendió abatir: la arbitrariedad en la fijación del sueldo burocrático.9


En un segundo artículo, publicado meses después, los mismos autores abundan:




La mayoría concluyó que este mecanismo arbitrario —político, en oposición a técnico— tenía un impacto pernicioso en el principio de división de poderes, la autonomía en la gestión presupuestaria y, particularmente, la independencia del Poder Judicial de la Federación y de los órganos constitucionales autónomos.10


En abril de 2021, el Senado y la Cámara de Diputados aprobaron una nueva versión de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación un mes después, en la que supuestamente se atendía el mandato de la Suprema Corte de regular los principios de “adecuación, irrenunciabilidad y proporcionalidad”.11


Sin embargo, la Cámara de Diputados acató a medias la sentencia de la SCJN, pues evitó realizar un estudio sobre el monto real de las remuneraciones de López Obrador que considerara los múltiples gastos que generaba su vida dentro del Palacio Nacional. De haberlo hecho, probablemente se habría derrumbado el mito del salario máximo.


Mientras todo esto ocurría, cientos de funcionarios públicos, principalmente del Poder Judicial, promovieron —y obtuvieron— amparos en contra de la Ley de Remuneraciones. En el caso del Instituto Nacional Electoral, el amparo más llamativo fue el que presentó en marzo de 2019 el consejero presidente Lorenzo Córdova, quien reclamó que dicha ley vulneraba diversos derechos laborales y sociales, como el de seguridad jurídica y el de irreductibilidad salarial.


No fue el único funcionario del Estado mexicano que combatió judicialmente la llamada “ley de salarios máximos”. Según información dada a conocer por el periódico El Economista en febrero de 2020, en el primer año de aplicación de la nueva ley se interpusieron 4 mil 599 demandas de amparo que involucraban a 25 mil 174 quejosos, quienes recurrieron a la justicia por considerar inconstitucional la aplicación de la Ley de Remuneraciones.


Sin embargo, el tema permitió que la Cuarta Transformación creara un mito fundacional: el “pecado” de ganar más que el presidente. Un estigma que, en un país con un salario mínimo de 5 mil 255 pesos mensuales, caló profundamente en el imaginario colectivo y en la indignación popular en contra de una élite, la de la “burocracia dorada”.


El “mito” de los sueldos sirvió para que aquellos que ganaban más que el presidente fueran exhibidos de manera recurrente en las conferencias de prensa mañaneras que López Obrador comenzó a dar desde el primer día hábil de su gobierno (lunes 4 de diciembre de 2018). Y, aunque la lista incluía a personajes afines al presidente, como el ministro presidente de la Corte, el fiscal general de la República e incluso algunos mandos militares, la campaña se centró en funcionarias y funcionarios que encabezaban los organismos públicos autónomos a los que el presidente les tenía antipatía aun antes de asumir la presidencia. Así, los titulares de dichos organismos se convirtieron en los villanos favoritos de los influencers y las legiones de bots afines al lopezobradorismo en Twitter y Facebook, y fueron descalificados constantemente por opinadores y youtubers simpatizantes de la 4T, así como por legisladores, dirigentes y funcionarios afiliados a Morena; una estrategia que se prolongó durante todo el sexenio.


En julio de 2022, cuando habían pasado tres años desde la resolución de la Suprema Corte que declaró inconstitucional la Ley Federal de Remuneraciones, y cuando incluso el Congreso ya había derogado la primera ley y aprobado una distinta, el presidente ordenó en una conferencia mañanera que el titular de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), Ricardo Sheffield, encargado durante años de una sección semanal en la que se exhibían los precios de las gasolinas, hiciera una lista de “quién es quién en los sueldos” para denunciar a todos aquellos que se habían negado a ganar un salario menor al que López Obrador decidió asignarse.


Así, el 25 de julio de 2022 Sheffield presentó la lista de quiénes cumplían la ley y quiénes no, con cargo y salario mensual integrado (es decir, un cálculo de remuneración mensual neta considerando aguinaldos, bonos y otras remuneraciones divididas entre 12 meses). Con esos cálculos, el titular de la Profeco informó que el presidente ganaba 136mil 700 pesos mensuales netos, mientras que al menos 11 cargos públicos de organismos autónomos y del Poder Judicial ganaban más: consejero de la Judicatura Federal (286 mil 600 pesos), magistrado presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (286 mil 500), ministro de la Suprema Corte (284 mil 500), gobernadora del Banco de México (248 mil 500), consejero presidente del INE (240 mil 500), comisionado presidente de la Cofece (206 mil 400), comisionado presidente del IFT (197 mil 700), comisionada presidenta del INAI (151 mil 300), presidenta del INEGI (149 mil 700), fiscal general de la República (146 mil 600) y magistrado presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (141 mil 100 pesos).


En la lista se aclaraba que los funcionarios de cinco instituciones habían promovido amparos para ganar más que el presidente: Banco de México, INE, Cofece, IFT e INEGI. Los villanos favoritos del régimen.



EL PRIMER RECORTE AL INE



Otra de las banderas fundacionales de la Cuarta Transformación fue la austeridad republicana, un concepto que movió a muchos de los votantes de López Obrador, que en campaña ofreció acabar con los lujos, abusos y excesos de una clase política corrupta y adinerada.


“No puede haber gobierno rico con pueblo pobre” fue una de las frases más efectivas que acuñó el candidato López Obrador, que se convirtió en uno de sus lemas favoritos como presidente.


Desde la etapa de transición, López Obrador anunció que haría de la austeridad un principio rector de su gobierno, anunció una iniciativa de ley en la materia e incluso dijo que trataría de que la austeridad quedara inscrita como uno de los principios constitucionales de la patria.


El 25 de agosto de 2018, en una de las primeras reuniones que sostuvo con quienes se integrarían a su gabinete legal y ampliado, el entonces presidente electo anunció un cambio de raíz “para evitar el dispendio, para establecer una cultura de austeridad republicana, que es una cuestión de principios, no nada más administrativa”.


El plan de austeridad iba mucho más allá de lo salarial: planteaba ajustes severos a la administración pública federal; la desaparición de cargos de nivel medio; la eliminación de las delegaciones estatales de las secretarías de Estado y su concentración en superdelegaciones; la venta del avión presidencial y la flotilla de aeronaves al servicio del gobierno federal; la reducción del gasto en propaganda gubernamental; restricciones para la contratación de asesores, choferes, secretarios particulares y escoltas; la eliminación de consultores externos y plazas de directores generales adjuntos; y la erradicación o disminución de gastos por concepto de viáticos, telefonía celular, alimentación, trasporte, gasolinas, adquisición de equipos de cómputo, remodelación de oficinas, seguros de gastos médicos, seguros de vida y seguros de separación individualizada para funcionarios, entre otras medidas de ahorro.


La primera iniciativa de Ley Federal de Austeridad Republicana fue presentada por Morena en la Cámara de Diputados el 11 de septiembre de 2018, pero ésta no se aprobó de manera expedita, como sí ocurrió con la Ley Federal de Remuneraciones. La Ley de Austeridad fue aprobada el 30 de abril de 2019 en la Cámara Baja y, en julio de 2019, el Senado de la República aprobó la minuta con ajustes, por lo que fue devuelta a la cámara de origen, donde finalmente fue aprobada en definitiva el 8 de octubre de ese año. El decreto de Ley Federal de Austeridad Republicana se publicó el 19 de noviembre de 2019, casi un año después de que López Obrador asumiera la presidencia.12


Para entonces, el presidente y su gobierno ya habían emprendido acciones para ir haciendo realidad lo que apenas sería ley.


La Secretaría de la Función Pública emitió un Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal; la Secretaría de Hacienda asumió el control de los tabuladores y plazas del gobierno, así como las compras gubernamentales, y se aplicó estrictamente la Ley de Remuneraciones en el gobierno federal.


Pero el instrumento idóneo para imponer la austeridad republicana fue, en los hechos, el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019, que López Obrador envió al Legislativo en los primeros días de su administración y fue aprobado el 24 de diciembre de 2018, tras una acalorada discusión entre morenistas y opositores sobre los alcances, límites y consecuencias de la austeridad.


Mientras las bancadas del PAN, PRI, MC y PRD acusaron una austeridad mal planificada que pondría en riesgo las inversiones, el desarrollo económico y los derechos laborales de miles de empleados públicos, Morena y sus aliados del PVEM y el PT defendieron el proyecto lopezobradorista como una herramienta para direccionar el gasto público hacia el desarrollo humano.


“La primera batalla se está ganando, la batalla contra el dispendio, contra el derroche y los altos salarios. Se reducen los costos del gobierno y se cumple con la exigencia de destinar esta inmensidad de recursos a la inversión en capital humano y a infraestructura para la generación de empleos”, celebró el diputado morenista Alfonso Ramírez Cuéllar, presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, luego de que el pleno aprobara el primer PEF de la Cuarta Transformación, con 312 votos a favor y 154 en contra.


Según la guía que elaboró la Secretaría de Hacienda para explicar el primer presupuesto de López Obrador, las tres grandes medidas de “austeridad presupuestaria” serían la revisión de los servicios personales, que permitiría asignar a gasto social 5.9 % más de recursos que en 2018; la revisión de fondos y fideicomisos del Ramo 23, que implicaba, por ejemplo, la desaparición del polémico Fonden (Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales); y la revisión del desempeño de 156 programas presupuestarios del ámbito social, donde Hacienda clasificó el 48 % de dichos programas como “altamente prescindibles” y sólo el 7 % como “imprescindibles”.




El presupuesto aprobado incluyó recortes importantes a programas sociales iniciados en las pasadas administraciones (como el de estancias infantiles), proyectos culturales, universidades públicas y, por supuesto, a los organismos constitucionales autónomos, que “aportaron” casi 3,500 millones de pesos a la reorientación del gasto hecha por Morena. El INE tuvo una reducción de 950 millones de pesos respecto a lo que había solicitado; el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE), 300 millones de pesos; el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 280 millones de pesos; la CNDH, 161 millones de pesos, y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 37 millones de pesos. Sólo la Comisión Federal de Competencia (Cofece) logró que se le asignara el 100 % de su solicitud presupuestal (582.8 millones de pesos).


En el caso del Instituto Nacional Electoral, la reacción se dio desde el 23 de noviembre, cuando la Comisión de Presupuesto aprobó el dictamen que sería discutido al día siguiente en el pleno. En un comunicado, el INE manifestó su preocupación ante el recorte de 950 millones de pesos, respecto de los 11 mil 347.2 millones de pesos solicitados para su gasto operativo, y advirtió:


En el caso de que este recorte fuera aprobado, no solamente compromete la operación regular de la institución, sino que imposibilita la realización de las elecciones locales de 2019. Con dicha reducción sería imposible la instalación de 16,124 casillas electorales y la capacitación de 64,496 ciudadanas y ciudadanos que fungirán como funcionarios de casilla en las elecciones a celebrarse el primer domingo de junio de 2019 en Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas, para lo cual la institución previó 619 millones de pesos.


De la misma manera, se pone en riesgo la continuación de los servicios gratuitos de credencialización para los más de 15 millones de ciudadanas y ciudadanos que se prevé requieran este servicio el próximo año, así como compromete el monitoreo total a radio y televisión, una de las garantías fundamentales en la equidad de la contienda político electoral.


[…]


El INE, siempre por los cauces legales e institucionales, persistirá en la defensa de sus atribuciones constitucionales, pues de ellas depende también el ejercicio de derechos fundamentales de la ciudadanía.


Las consejeras y consejeros del INE tuvieron que explicar a la opinión pública la conformación del presupuesto que cada año solicita, el cual se divide en dos grandes rubros: el financiamiento a partidos políticos, que se calcula con base en una fórmula establecida en el artículo 41 de la Constitución y que no puede ser modificada ni por el INE ni por la Cámara de Diputados (para 2019, ese rubro ascendía a 4 mil 965.8 millones de pesos), y el gasto operativo del instituto, de 11 mil 347.2 millones de pesos.


Además, los consejeros argumentaron que, para calcular su gasto de 2019, el INE había hecho un esfuerzo adicional de austeridad, presentando el presupuesto operativo más bajo de su historia, que consumiría apenas 20 centavos de cada 100 pesos del Presupuesto de Egresos de la Federación.


Pero los argumentos fueron ignorados y, el lunes 24 de diciembre, la mayoría de Morena y aliados aprobó el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019: primero en lo general y tras un largo debate, y después en lo particular y ya en solitario, pues legisladores del PRI y del PAN abandonaron la sesión al ver que sus más de 200 reservas eran bateadas, una a una, sin ser discutidas.


Una de esas reservas era la defensa de los 16 mil 313 millones de pesos solicitados por el INE, pero la mayoría legislativa aprobó una partida de 15 mil 363 millones de pesos; es decir, se confirmó el recorte por 950 millones de pesos.


Mario Delgado, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, respondió al reclamo del INE y de otros organismos autónomos con una advertencia: “Aquí nadie se va a salvar de la austeridad republicana”.


El presupuesto aprobado por la mayoría contemplaba generosos recursos para los programas prioritarios de López Obrador, como Jóvenes Construyendo el Futuro, las pensiones para adultos mayores, Sembrando Vida, y sus obras emblemáticas, como la refinería de Pemex en Dos Bocas, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y el Tren Maya.


Así, horas después de que concluyera la sesión en San Lázaro, el presidente celebró la aprobación del presupuesto, minimizó las advertencias del INE e incluso soltó, por primera vez, una idea que maduraría en los meses por venir y que acompañaría su narrativa de una democracia auténtica, austera y al servicio del pueblo: la de reducir el gasto público destinado a los partidos políticos.


“Si en la Cámara de Diputados se hicieron ajustes al presupuesto del INE, es un asunto que compete a la Cámara de Diputados. Yo sí creo que todos debemos hacer un esfuerzo de austeridad; que no debe excederse ninguna institución en gastos; incluso, sería muy importante que los partidos, de manera voluntaria, devolvieran cuando menos la mitad de sus prerrogativas”, dijo el presidente, en una de las primeras menciones que haría del instituto electoral a lo largo de los años en las conferencias mañaneras.


Frente al recorte, el INE presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional en contra del PEF de 2019 aprobado por la Cámara de Diputados, por considerar que éste representaba una clara vulneración a la autonomía e independencia del instituto.


En su controversia, el INE también reclamó que la Cámara haya restringido prestaciones y establecido un tabulador de remuneraciones a funcionarios del instituto distinto al aprobado por su Junta General Ejecutiva, único órgano legalmente facultado para ello.


El INE considera que la Cámara de Diputados no puede válidamente realizar una reducción presupuestaria que, sin justificación, motivación ni fundamentación alguna, sin un análisis de las consecuencias e implicaciones que supone, y sin estar en un contexto de reducción del presupuesto público general, impida al INE el ejercicio de sus funciones, pues ello claramente viola su autonomía financiera y su independencia económica, sometiéndolo a la necesidad de dejar de cumplir con sus obligaciones, o bien gestionar ampliaciones presupuestales con el gobierno federal. De igual forma, en la controversia constitucional se plantea la invasión a la esfera competencial del INE por parte de la Cámara de Diputados, al establecer aspectos inherentes a las condiciones de trabajo de las y los servidores públicos, las cuales se rigen por lo que establece la ley electoral y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa. Al modificar en el PEF 2019 los tabuladores que el instituto había aprobado en ejercicio de su autonomía y con pleno respeto al artículo 127 constitucional, así como a las demás normas que rigen sus remuneraciones, se obligaba al INE a vulnerar derechos humanos de sus trabajadores y trabajadoras.


Esta controversia constitucional del INE fue una de las primeras de muchas diferencias que habría entre el instituto electoral, el gobierno de López Obrador y las bancadas de Morena en el Congreso, principalmente la Cámara de Diputados.


Tras este primer recorte presupuestal, hecho en el primer año de la LXIV Legislatura, año tras año la mayoría de Morena siguió la misma estrategia: la Secretaría de Hacienda retomaba tal cual el proyecto aprobado por el Consejo General del INE y lo incluía íntegro en el proyecto de Presupuesto de Egresos; después, los diputados de Morena lo ajustaban a la baja en la Comisión de Presupuesto, sin fundamentar técnicamente las reducciones, y lo enviaban al pleno en un dictamen que era aprobado por la mayoría sin escuchar los reclamos y argumentos del propio INE y de los partidos de oposición.


En noviembre de 2019, la Cámara aprobó un presupuesto para el INE de 11 mil 422 millones de pesos, inferior en mil 72 millones de pesos respecto a lo solicitado por el instituto para el ejercicio fiscal de 2020.13


En noviembre de 2020, el presupuesto aprobado fue de 19 mil 593 millones de pesos, que implicaba un recorte de 870 millones de pesos respecto a lo solicitado para 2021, año de las elecciones federales intermedias y de la consulta popular promovida por el propio López Obrador.


Y en 2022, cuando el INE solicitó 18 mil 827 millones de pesos, de los cuales contemplaba 3 mil 500 millones para organizar el proceso de revocación de mandato promovido por López Obrador y Morena, el recorte fue de 4 mil 913 millones de pesos.


Cada año, los recortes siguieron el mismo patrón: los diputados invocaron el discurso de la austeridad republicana para justificar el recorte, el INE recurrió a la SCJN para demandar los recursos que requería para los procesos electorales, los recursos fueron negados sin explicación o justificación técnica o financiera, y el INE terminó ajustando sus gastos, eliminando proyectos especiales y cancelando obras de infraestructura (como la construcción de nuevas sedes para sus juntas locales en estados de la República) para llevar a cabo todos sus procesos.


Pese a los recortes, el INE no dejó de prestar los servicios a la ciudadanía (el de la credencial para votar con fotografía en primera instancia); no dejó de organizar ni una sola de las elecciones ordinarias y extraordinarias previstas en sus calendarios y tampoco redujo las remuneraciones ni las prestaciones de sus consejeras, consejeros y funcionarios.


La austeridad republicana se convirtió en una bandera de la Cuarta Transformación, y en el estandarte de las mil y una batallas emprendidas por su líder y sus simpatizantes en contra de un sistema electoral robusto, complejo y confiable, pero que algunos consideraban demasiado caro para un país con múltiples carencias sociales y un justificado rencor social hacia los excesos de su clase gobernante.
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